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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito 

Caborca, Sonora 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 

ALFONSO MARTINEZ SOLORZANO 

En Amparo Directo Penal 426/08, interpuesto por JESUS MARTINEZ MADERO, sentenciado en el toca 

penal 157/08, por Homicidio y Daños ambos por Culpa, se le emplaza por éste conducto para que 

comparezca a substanciar sus derechos ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, treinta días después ultima publicación. Copias amparo 

a su disposición en esta secretaría. 

H. Caborca, Son., a 26 de noviembre de 2008. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Abel Haro Montaño 
Rúbrica. 

(R.- 281524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito 

Caborca, Sonora 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 

ANA LETICIA CRUZ 

En Amparo Directo Penal, interpuesto por ANDRES CASTRO ZAMORA, sentenciado en el toca penal 

1284/07, por el delito de Homicidio por Culpa y otros, se le emplaza por éste conducto, para que comparezca 

a substanciar sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito en turno, con sede en Hermosillo, 

Sonora, treinta días después última publicación. Copias amparo a su disposición en esta secretaría. 

H. Caborca, Son., a 26 de noviembre de 2008. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Abel Haro Montaño 

Rúbrica. 

(R.- 281531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
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En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil promovido ARTURO PALACIOS ANDONAEGUI en contra de 
ERIOTH ONTIVEROS ARAUJO, exp. 816/2006 la C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble: lote 16 de la manzana 213 del Fraccionamiento 
Martires de 1906 de esta ciudad, ubicación del inmueble Avenida leandro Valle No. 1241 Fraccionamiento Martires 
de 1906, numero de cuenta predial MR-213-016 con las siguientes medidas y colindancias; al norte 15.00 
metros con lote 5; al sur en 15.00 metros con Av. Leandro Valle; al este: 22.55 metros con lotes 17 y 6; al 
oeste: 22.55 metros con lotes 15 y 4, Area total 338.25 metros cuadrados.- Se hace del conocimiento al 
público en general que servirá de base para la subasta el precio de $440,000.00 pesos (CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), fijado por los peritos respectivos y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor del mismo. Se convoca a postores por medio de edictos, 
que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexicali, B.C., a 10 de diciembre de 2008. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Sandra Leticia Cervantes Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 281902)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 
Exp. 1391/2006 

EDICTO 
En el juicio mercantil ejecutivo número 1391/2006, seguido por ANTONIO QUINTERO BEJAR, frente a 

ELENA GONZALEZ IZARRARAS, fijáronse las 12:00 doce horas del próximo día 11 once de febrero del 
año 2009 dos mil nueve, para rematar en PRIMERA ALMONEDA: 

Predio urbano con construcción ubicado en calle Primero de Mayo s/n colonia o Fraccionamiento Centro, 
de Jacona, Michoacán, mismo que mide y linda: 

NORTE, 11:50 metros con de Teresa Silva de Jiménez; 
SUR, 9:60 metros con de Teresa Silva de Jiménez; 
ORIENTE, 10:20 metros con Zona Federal del Río Celio; 
PONIENTE, 10.:00 metros con calle 1o. primero de mayo de su ubicación, con superficie según escrituras 

de: 106.55 M2 
Misma que tiene un valor pericial promedio de los avalúos de: $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 
Sirve de base para el remate el valor pericial fijado y será postura legal la que cubra las dos terceras 

partes del mismo. 
Zamora, Mich., a 26 de noviembre de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 

Rúbrica. 
(R.- 281103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente número 259/2006 relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE GUILLERMO CAÑAMAR GOMEZ en su carácter de 
Apoderado Jurídico General para Pleitos y Cobranzas de METROFINANCIERA S.A. DE C.V., S.F. DE O.L., 
en contra de MARTIN BUSTOS LOPEZ e IRMA MORALES RODRIGUEZ, mediante auto de fecha 14-catorce 
de Noviembre del año 2008-dos mil ocho, se ordenó sacar a remate en pública subasta y primera almoneda 
respecto del bien inmueble embargado en autos a MARTIN BUSTOS LOPEZ e IRMA MORALES 
RODRIGUEZ, consistente en: LOTE DE TERRENO, MARCADO CON EL NUMERO 13-TRECE DE LA 
MANZANA NUMERO 1-UNO DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA, EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 105.00-CIENTO CINCO METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 15.00-QUINCE 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 12-DOCE; AL SUR MIDE 15.00-QUINCE METROS Y 
COLINDA CON EL LOTE NUMERO 14-CATORCE Y PARTE DEL LOTE 15-QUINCE; AL ESTE MIDE 7.00-SIETE 
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METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 17-DIECISIETE; AL OESTE MIDE 7.00-SIETE METROS 
Y DA FRENTE A LA CALLE 4-CUATRO DE NOVIEMBRE. LA MANZANA DE REFERENCIA SE 
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES; AL NORTE CON 13-TRECE DE MAYO; 
AL SUR CON LUIS RODRIGUEZ GONGORA, AL ESTE CON 3-TRES DE OCTUBRE Y AL OESTE CON 
4-CUATRO DE NOVIEMBRE. Y FINCA SOBRE EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO 1100-MIL 
CIEN, DE LA CALLE 04-CUATRO DE NOVIEMBRE, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA 
EN MONTERREY, NUEVO LEON. sirviendo como postura legal la cantidad de $145,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que corresponde a las 
dos terceras partes del avalúo emitido por los peritos designados en autos, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). Convocándose 
a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación 
del inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo 
y el tercero de estos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que se proporcionarán mayores informes en la Secretaría del Juzgado. Señalándose como 
fecha y hora para que tenga verificativo el remate en cuestión las 11:00-once horas del día 29-veintinueve 
de enero del año 2009-dos mil nueve. En la inteligencia de que en la Secretaría de este Juzgado se 
proporcionarán mayores informes a los interesados.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 05-cinco de 
Diciembre del 2008-dos mil ocho.- DOY FE.- RUBRICAS.- 

El C. Secretario 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 281663)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Texcoco, México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES A LA PRIMERA ALMONEDA PUBLICA DE REMATE. 
En los autos del expediente número 1417/94, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

EDGAR EZEL MORA BLANCAS, en contra de la SUCESION DE OTILIA MATILDE BLANCAS DE MORA, el 
cual se tramita ante el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, México, se han señalado las 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo 
la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, en este Juicio respecto del inmueble embargado consistente en EL 
INMUEBLE UBICADO EN CERRADA Y CALLE DE ALLENDE NUMERO 106, LETRAS “A” Y “B” EN 
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, sirviendo de base para el remate en publica subasta la cantidad de 
$3,065,000.00 (TRES MILLONES SESENTAY CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor fijado por Peritos al 
referido inmueble, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado por los Peritos al 
inmueble embargado, debiendo anunciarse el remate por medio de edictos; EN CONSECUENCIA SE 
CONVOCAN POSTORES AL REMATE CITADO RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE MENCIONADO. PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES DE NUEVE EN NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, DE MANERA QUE ENTRE LAS 
PUBLICACIONES Y FIJACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE, MEDIE UN TERMINO 
QUE NO SEA MENOR DE NUEVE DIAS, SE EXPIDE EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, EL DIA UNO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- DOY FE. 

La Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Olga Lydia García Tolentino 

Rúbrica. 
(R.- 280813) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO NUMERO 208/2006-I, PROMOVIDO POR 
FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO EN CONTRA DE GREGORIO 
NARANJO AVILA, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

[...]Guadalajara, Jalisco, a veintisiete de noviembre del dos mil ocho. 
[...] 
[...] 
Por otra parte, como lo solicita el citado Ruiz Angulo, y toda vez que el estado procesal de autos lo permite 

[...] se procede anunciar en forma legal la venta del bien embargado dentro del presente juicio a saber: lote 
uno, manzana cuarenta y dos, zona tres, de la localidad de Las Guacamayas, municipio de Carácuaro, Distrito 
de Tacámbaro, en el Estado de Michoacán, [...] se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, 
dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, [...] citándose a los interesados a la audiencia de 
remate, quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 481 del Enjuiciamiento Civil 
Federal, haciendo del conocimiento de los licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo realizado por el perito de la parte actora, que en la especie fue la cantidad de $381,991.00 
(trescientos ochenta y un mil novecientos noventa y uno pesos 00/100 moneda nacional), ello de conformidad 
con los citados artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

[...] 
En el entendido de que se señalan las ONCE HORAS DEL VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL 

NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia de remate, [...] 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Ricardo Guevara Jiménez, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 

el Estado de Jalisco, en unión del Secretario que autoriza y da fe.” 
El Secretario 

Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 279795)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Secretaría “B” 

Expediente 70/2004 
EDICTO 

C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL, 
DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. CARLOS AGUILAR GODINEZ 
En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado en la audiencia de fecha veinticinco de noviembre del año 

en curso, en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por PIROTE, S.A. DE C.V., en contra 
de RODRIGUEZ PIÑEIRO AUGUSTO, expediente número 70/2004, El C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, saca a pública subasta en CUARTA ALMONEDA el día VEINTITRES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A LAS DOCE HORAS, el INMUEBLE UBICADO EN CALLE CARLOS SANTANA 
NUMERO 44, COLONIA MOCTEZUMA PRIMERA SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
C.P. 15500, EN ESTA CIUDAD, con una superficie total de doscientos ochenta metros cuadrados, para lo cual 
se deberán publicar los edictos por TRES VECES dentro del término de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de 
la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, con una rebaja del diez por ciento del precio que sirvió 
de base para la tercera almoneda siendo esta la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N., por lo que efectuada dicha rebaja arroja 
una cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N., 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de esta última cantidad, ello con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 475 y 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la material Mercantil. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 281607) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Hidalgo 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
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Sección Amparo 

ECONORENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DONDE SE ENCUENTRE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 1027/2008-II-A, PROMOVIDO POR J. RANULFO LUNA 
SANCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADA COMO TERCERO PERJUDICADA Y EN EL QUE SE ORDENA 
CONVOCARLA POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE 
SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEBE DE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, EL PRESENTE EDICTO DEBERA 
DE SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 22 de diciembre de 2008. 
Por Acuerdo de la Secretaria encargada del despacho del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, por vacaciones del Titular, el Secretario 
Lic. Francisco Alberto García Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 281977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Hidalgo 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

COORDINADORA DE INDUSTRIAS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DONDE SE ENCUENTRE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 1027/2008-II-A, PROMOVIDO POR J. RANULFO LUNA 
SANCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADA COMO TERCERO PERJUDICADA Y EN EL QUE SE ORDENA 
CONVOCARLA POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE 
SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEBE DE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, EL PRESENTE EDICTO DEBERA 
DE SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 22 de diciembre de 2008. 
Por Acuerdo de la Secretaria encargada del despacho del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, por vacaciones del Titular, el Secretario 
Lic. Francisco Alberto García Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 281978) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 
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JHON JAMES HELDRICH; GALEY & LORD, LLC Y SWIFT GALEY, S.A. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1346/2008, promovido por BANCO NACIONAL DE COMERCIO 

EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, DIVISION 
FIDUCIARIA, en contra de actos de la Junta Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
otras autoridades con residencia en esta ciudad; con fecha dieciséis de diciembre de dos mil ocho, se dictó un 
auto en el cual se ordena sean emplazados ustedes por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) 
siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación; y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, haciéndole saber que deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, 
dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; 
además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar el día VEINTITRES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS; la parte quejosa señala 
como acto reclamado el proveído de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho emitido por la Junta 
responsable y el oficio emitido al Comandante de la Policía Estatal de esta ciudad, en esa misma fecha, así 
como las diligencias de veinte y veintiuno de octubre de dos mil ocho, llevadas a cabo por los actuarios de la 
Junta Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, dentro de los autos del 
juicio laboral numero 1015/2007 y su acumulado 1019/2007. 

Torreón, Coah., a 16 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. María Guadalupe Carranza Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 281810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia 

Materia Civil 
Zitácuaro, Mich. 

EDICTO 
Dentro de juicio ejecutivo mercantil número 887/04, promovido por el Licenciado Arturo Miranda García 

endosatario de la C. Elva Ponce Delgado, en contra del C. Jaime Rubio Orozco, se mandó anunciar en 
primera almoneda judicial, el remate del bien inmueble secuestrado en autos, mediante la publicación de un 
edicto por tres veces dentro de 9 nueve días, que se haga en los estrados de este Juzgado, en el Diario 
Oficial de la Federación y en otro de mayor circulación en la entidad, convocando a postores a dicha audiencia 
de remate, que tendrá verificativo en este Juzgado a las 13.00 trece horas del día 04 cuatro de febrero de 
2009 dos mil nueve, sirviendo como base para el mismo la suma de $424,589.33 (cuatrocientos veinticuatro 
mil quinientos ochenta y nueve pesos 33/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha suma, valor pericial fijado en autos. 

BIEN INMUEBLE SUJETO A REMATE. 
Predio rustico denominado el Zacatonal ubicado en Lomas de Aputzio de la localidad de Aputzio de Juárez 

municipio de Zitácuaro, Michoacán, que mide y linda: 
ORIENTE, 157.00 ciento cincuenta y siete metros colindando con propiedad de los señores Pedro 

González, Tomas y Abel Salguero, zanja de agua de por medio. 
PONIENTE, 155.00 ciento cincuenta y cinco metros colindando con propiedad del señor Daniel Salguero. 
NORTE, 34.00 Treinta y cuatro metros colindando con propiedad del señor Jaime Salguero, barranca de 

por medio. 
SUR, 174.00 Ciento setenta y cuatro metros colindando con propiedad del señor Martín Zarza. 
SUPERFICIE TOTAL 01-72-24 Has. 

H. Zitácuaro, Mich., a 17 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Leonardo Francisco Ruiz Luna 
Rúbrica. 

(R.- 281813) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
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EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU SUCESION. 
En los autos del juicio de amparo 772/2008, promovido por EDUARDO Y JAIME, AMBOS DE APELLIDOS 

ACHAR CABASSO, contra actos del Juez y Actuario ambos adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Por auto de veintitrés de octubre de dos mil ocho, se admitió 
a trámite la demanda de garantías; se tuvo como tercero perjudicado a EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU 
SUCESION; asimismo por auto de esa misma fecha, se inició la investigación del domicilio del referido tercero 
perjudicado EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU SUCESION, girándose oficios a diversas autoridades y se 
previno a la parte quejosa para que en el término de tres días proporcionara el domicilio cierto y actual de los 
mismos, con la salvedad de que una vez agotados todos los medios idóneos para la localización del domicilio, 
se procedería a realizar su emplazamiento por edictos a su costa, y por proveído de ocho de diciembre de dos 
mil ocho, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, así como a la parte final de la fracción II del artículo 30 de la Ley de la materia, 
se ordenó emplazar al juicio de amparo 772/2008, al citado tercero perjudicado, por medio de edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de 
mayor circulación nacional, haciéndoles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Carmen Sandra Silverio Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 282025)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, residencia Naucalpan 

Segunda Secretaría 
Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia 

en Naucalpan, Estado de México 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
En el expediente marcado con el número 428/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por FRANCISCO SANCHEZ ALVA, en contra de JUSTINA ALVA SANCHEZ, se han señalado las DIEZ 
HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA de remate en subasta pública, del bien inmueble ubicado en: LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO ONCE (11), DE LA MANZANA CIENTO DIECISEIS (116) ZONA UNO (1) 
DE LA COLONIA LAS HUERTAS PERTENECIENTE AL EXEJIDO LOS REMEDIOS MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, DISTRITO DE Tlalnepantla, ESTADO DE MEXICO; por tanto anúnciese su venta 
por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, publicándose, edictos en el periódico Gaceta de Gobierno, en la 
Tabla de avisos de éste Juzgado, en la Receptoría de Rentas de esta Municipalidad, periódico de mayor 
circulación Diario “El Amanecer” y Diario Oficial de la Federación, a efecto de convocar postores y citar 
acreedores de manera que entre la publicación o fijación del ultimo edicto y la fecha de remate, medie un 
término que no sea menor a SIETE DIAS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de $321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIUNO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fuera fijada por 
los peritajes rendidos por los expertos designados en autos. Cítese y notifíquese a la parte demandada en el 
domicilio que tiene señalado en autos para tal fin, para que deduzca sus derechos. Haciéndole saber al 
ocursante el beneficio que consagra a su favor el artículo 1412 Bis del Código de Comercio. 

Se expiden a los nueve días del mes de Enero del año dos mil nueve. 
DOY FE. 

El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. J. Guadalupe Mondragón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 282202) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
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Segunda Secretaría 
Expediente Número 118/2008-2 

EDICTO 
SE CONVOCA A POSTORES. 
"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLH", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, demanda en 

el expediente número 118/2008-2, juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de "HOTEL Y MOTEL IRIXO", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; el Licenciado CARLOS ALBERTO GOMEZ ESTRADA, Juez 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA 
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE, respecto del inmueble ubicado en: La fracción del lote 119, actualmente Magnolia número 19, 
Pueblo de San Pablo de las Salinas, Municipio de Tultitlán, Estado de México. Convocándose postores 
haciéndoles saber que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$42'055.008.85 (CUARENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 85/100 M.N.), 
con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, suma que se 
deduce del dictamen del perito nombrado en rebeldía de la parte demandada, precio que sirvió para la primera 
almoneda, apercibiendo a los postores que para el caso de que su postura sea en efectivo, deberán de 
hacerlo mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO NO 
MENOR DE SIETE DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA, DADO EN 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, AL DIA UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

El Segundo Secretario 
Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 281091)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas 

Secc. Amparos 
Mesa I 

Pral 564/2008 
EDICTO 

Por ignorarse los nombres y domicilios de los terceros perjudicados Salvador Valdez García, Alan Rodolfo 
Dávila Lira, Fernando Méndez Torres, María del Socorro Caldera de Cabral, así como las sucesiones a bienes 
de Severiano Cháirez Ibáñez y Jaime Arturo Cabral Pulido, por auto de treinta de diciembre de dos mil ocho, 
con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, el secretario encargado del despacho por vacaciones del titular, en términos del artículo 
161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ordenó se emplazara por edictos a dichos terceros 
perjudicados, haciendo saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila 
Juicio de Amparo 564/208-I, promovido por Rosa Margarita Báez Pérez y otro, contra actos del Juez Octavo 
del Ramo Civil de San Luis Potosí y otras autoridades, que hizo consistir en la orden de desposesión de un 
bien inmueble, en el cual se encuentran fijadas las once horas con veinte minutos del seis de enero de dos mil 
nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que en derecho proceda; se les previene para 
que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Tribunal una 
copia del presente hasta en tanto se tenga por legalmente emplazados a los citados terceros perjudicados. 

Guadalupe, Zac., a 30 de diciembre de 2008. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito 

en el estado de Zacatecas 
Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 282223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA EXPEDIENTE 304/2008-III, 
PROMOVIDO POR BANCO DE MEXICO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS  AGROPECUARIOS (FEFA). 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 
Visto el escrito de cuenta signado por BANCO DE MEXICO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL 

GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO ESPECIAL PARA 
FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA), por conducto de su apoderado JOSE DANIEL FUENTES 
MORALES, personalidad que se le reconoce en términos de la copia certificada del instrumento notarial 
ochenta y cinco mil ciento ochenta y nueve, tirado ante la fe del notario público ciento treinta y siete, de tres de 
enero de dos mil seis; promueve diligencias de jurisdicción voluntaria a fin de notificar a CONSULTORIA 
EMPRESARIAL Y TECNOLOGICA INTEGRAL, SOCIEDAD CIVIL. 

Fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno de la sección civil de este Juzgado con el índice 
304/2008-IV. 

Con apoyo en lo previsto en los artículos 530, 534 y 535 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
53, fracción V de la Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación, SE ADMITEN las diligencias de 
jurisdicción voluntaria, para el único fin de notificar a CONSULTORIA EMPRESARIAL Y TECNOLOGICA 
INTEGRAL, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de quien legalmente la represente, debiéndole correr traslado 
con copias y anexos que acompañó al mismo. 

Hecho lo anterior, se tendrán por concluidas las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, 
ordenándose el archivo del expediente en que se actúa. 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, deberá interpelarse a CONSULTORIA EMPRESARIAL Y TECNOLOGICA INTEGRAL, SOCIEDAD 
CIVIL, por conducto de quien legalmente la represente, lo cual se hará vía edictos que contendrán una 
relación suscinta del escrito de cuenta, que se publicarán por tres veces, de  siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; además, se fijará en la 
puerta de este juzgado copia íntegra de esta actuación. 

Se tiene por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el domicilio que indica, y por 
autorizados en términos de lo dispuesto por el artículo 1° del Código Federal de Procedimientos Civiles, a los 
licenciados que indica; y por autorizados únicamente para oír y recibir notificaciones a las demás personas 
que menciona, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1° y 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Así las cosas y de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, hágase del conocimiento de las partes que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, en términos del artículo 8° de la Ley Federal citada en líneas que 
anteceden, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones, pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello si la 
resolución solicitada, las pruebas o demás constancias contiene información considerada como reservada en 
términos de lo previsto en la fracción IV del artículo 13 de la Ley referida; así como para precisar las 
constancias que en su caso considere reservadas o confidenciales, esto último, atendiendo a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 6° del ordenamiento reglamentario en cita. 

Finalmente, y en relación con la expedición de copias certificadas que solicita, dígasele que una vez que 
obre en autos la constancias a que hace referencia, y reiterada que sea su petición se acordará la 
conducente. 

NOTIFIQUESE, Y POR EDICTOS A CONSULTORIA EMPRESARIAL Y TECNOLOGICA INTEGRAL, 
SOCIEDAD CIVIL. 

Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, asistido del Secretario con quien actúa. Doy fe. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2008. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 282213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. 

AL TERCERO PERJUDICADO: SALVADOR DE LA MORA ABREU. 
Que en el expediente juicio de amparo número 912/2008-IV, promovido por Agua Treat, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra 
autoridad, en veinte de octubre de dos mil ocho, se dictó un proveído que a la letra dice: 

“…Villahermosa, Tabasco, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. 
Agréguese a los autos para los efectos legales procedentes el oficio de cuenta, signado por la Juez Civil 

de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, por medio del cual devuelve sin diligenciar el despacho 
119/2008-D-IV, deducido del juicio de amparo 912/2008-IV, promovido por Agua Treat, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a través de su representante legal Rommel Mauricio Chávez Sánchez, por las razones 
expuestas por la actuaria adscrita a ese juzgado. 

Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos, y toda vez que en el caso se han agotado 
los medios conducentes para localizar el domicilio del Tercero perjudicado (SALVADOR DE LA MORA 
ABREU), pues además de requerir a la parte quejosa, se acudió al vocal ejecutivo del Registro Federal de 
Electores y Administrador Local de Recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ambas con 
residencia en esta ciudad, sin que haya sido posible tener conocimiento del domicilio de dicha parte a efecto 
de emplazarla al presente juicio; en tal virtud, con fundamento en el artículo 30, fracción II, última parte de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a 
emplazarla por edictos, los cuales correrán a costa de la parte quejosa, en los que se le deberá señalar al 
citado tercero perjudicado que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia que de no presentarse, la 
subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto 
por los preceptos legales antes reproducidos. 

Con igual fundamento y además con apoyo en el artículo 297, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, y para hacer efectivo dicho 
emplazamiento a la parte tercero perjudicado, notifíquese en forma personal a la parte quejosa que cuenta 
con el término de TRES DIAS a partir de su legal notificación, para que comparezca ante la Secretaría de 
acuerdos de este Juzgado a recoger los edictos para emplazar a la aludida parte tercero perjudicado, a efecto 
de que los publique por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
periódico de mayor circulación en la Entidad, con el apercibimiento de que de no comparecer a recibirlos en el 
plazo antes señalado y exhibir íntegramente un ejemplar de cada una de las publicaciones ordenadas, a 
través de la hoja completa de los diarios antes señalados en que conste la publicación de los edictos 
ordenados, en un término máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción de los referidos 
edictos, se sobreseerá en el juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Novena Epoca, Segunda Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, de Julio de 2002, Tesis 2a./J.64/2002, 
página 211, con el rubro siguiente: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DE LA PARTE 
QUEJOSA DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación personal, siempre 
que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa de la parte quejosa, si a 
pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el artículo 73, 
fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., fracción III, 
del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa de la parte quejosa, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el 
sobreseimiento en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en 
formalidad esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el 
fondo de lo planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con 
la no publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio de la parte 
quejosa, con lo que se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se 
entorpece la administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al 
órgano jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés 
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público, tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los 
juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de 
una de las partes, en este caso de la parte quejosa.” 

Asimismo, en su oportunidad, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este Juzgado. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma la licenciada María Elena Suárez Préstamo, Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Tabasco, asistida de la Secretaria licenciada Eneida Juárez Vidal, que autoriza y da fe. 
Por virtud del mandamiento transcrito, y en cumplimiento a lo previsto por el numeral 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se precisa que la demanda de garantías se promovió en contra de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y actuarios de su adscripción, por atribuirles la parte 
quejosa, el juicio labora que ilegalmente se llevó dentro del expediente 687/2005, en contra de mi 
representada, el cual se encuentra afectado de nulidad y la ejecución del laudo dictado dentro del citado juicio, 
promovido por Salvador de la Mora Abreu, en contra de la aludida quejosa y otros. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION SE LE CITARA POR EDICTOS, POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD, POR LO QUE SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON EL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, PARA QUE OCURRA A ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, A APERSONARSE AL JUICIO, SI A SUS INTERESES CONVINIESE, EN CUYO 
EXPEDIENTE QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 281651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
SE REMATA 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS EL VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS 

MIL NUEVE, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR GABRIEL RODRIGUEZ ENRIQUEZ EN 
CONTRA DE GUADALUPE MORENO GONZALEZ, EXPEDIENTE 832/2007, SIGUIENTE BIEN: 

50% DEL DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO NO. 32 DEL TERCER NIVEL DEL EDIFICIO NUMERO 
3456 DE LA CALLE RANCHO EL VENADITO, HOY DEMOSTENES, UBICADO EN LA MANZANA 35 DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE SAN EUGENIO, SECTOR LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO.- 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE: En 5.76 mts. con el departamento 31 del mismo edificio.- 
SUR: En 6.48 mts. con vacío al área común número 3.- 
ORIENTE: De norte a sur en 2.16 mts., sigue al oriente en 1.80 mts., continua al sur en 6.57 mts. con el 

vacío al área común número 3. 
PONIENTE: De norte a sur en 5.85 mts. con área común que sirve de cubo de escalera y vacío al área 

común número 3, sigue al oriente en 1.08 mts. continúa al sur en 2.88 mts. con vacío al área común 3.- 
JUSTIPRECIO $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO SEÑALADO PARA 

REMATE.- 
CONVOQUENSE POSTORES Y ACREEDOR “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); ASI COMO AL TERCER AJENO OSBALDO MARISCAL SILVA.- 
Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 11 de diciembre de 2008. 
La C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Mercantil 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 282203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
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AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SEIS 
DE ENERO DE DOS MIL NUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 520/2008-V, PROMOVIDO POR GRUPO DRCC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL OCHO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS, RICARDO MEDINA GALLARDO Y RODRIGO HERNANDEZ ZAVALA, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL 
AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA EL AUTO DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2008, 
CON MOTIVO DE LA AUDIENCIA LLEVADA A CABO EN LOS MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO 
ORDINARIO CIVIL NUMERO 490/2008, PROMOVIDO POR LOS AHORA TERCEROS PERJUDICADOS. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

 Rúbrica. (R.- 282115) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
MARCA 729936 TRIDIMENSIONAL 

ExPed. P.C. 564/2007 (N-138) 4887 
Folio 23256 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Asunto: Se ordena la notificación por edictos. 
ROBERTO GABRIEL ROMERO CORPORALES 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de nulidad del 

registro marcario 729936 TRIDIMENSIONAL, promovido por Rosalba Elizalde Perdiz, en representación 
de PRODUCTOS ARAMO, S. DE R.L. DE C.V., con fecha 5 de septiembre de 2008 se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I. Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 729936 TRIDIMENSIONAL. 
II. Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III. Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para efectos 

de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV. Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, una vez que hayan sido exhibidas las publicaciones 

que se señalan en el número anterior. 
Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 
26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero 
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de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), primer guión, 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe 
de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. 
incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
11 de noviembre de 2008. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 282103)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 690112 PABILO ECOLOGICO 
ExPed. P.C. 534/2007 (N-121) 4606 

Folio 18315 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ROBERTO GABRIEL ROMERO CORPORALES 
Dentro del procedimiento administrativo contencioso de nulidad identificado bajo el P.C. 534/2007 (N-121) 

4606, promovido en contra del registro marcario 690112 PABILO ECOLOGICO, mediante escrito presentado 
el día 9 de abril de 2007, por ROSALBA ELIZALDE PERDIZ, en representación de PRODUCTOS ARAMO, 
S. de R.L. de C.V. y a través del oficio 15977 de fecha 13 de agosto de 2008, se dictó resolución, la que al pie 
de la letra en sus puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 
“I.- Se declara administrativamente la nulidad de la marca 690112 PABILO ECOLOGICO. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para 

efectos de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV.- Una vez que hayan sido exhibidas las publicaciones a que se refiere el resolutivo anterior, publíquese 

en la Gaceta de la Propiedad Industrial.” 
Por lo anterior este Instituto procede a notificar a Usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V 
y XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero 
de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado 
y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
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agosto de 2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) 
y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre 
de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
10 de septiembre de 2008. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

 Rúbrica. (R.- 282102)   
REXAM PAVISA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PARA SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
El suscrito Secretario del Consejo de Administración de Rexam Pavisa, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), en 

este acto y con fundamento en la cláusula Vigésima Sexta de los estatutos sociales de la Sociedad, convocó a 
la celebración de una Sesión del Consejo de Administración de la Sociedad misma que tendrá verificativo el 
día 30 de enero de 2009 a las 10:00 horas, en General Agustín Millán número 10, colonia San Andrés Atoto, 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53500, México. 

Dicha Sesión del Consejo de Administración se ha convocado para tratar los siguientes asuntos. 
ORDEN DEL DIA 

I. Discusión, revisión y aprobación, en su caso, del presupuesto de operación para 2009. 
II. Necesidades de Capital de Trabajo. 
III. Revisión de los estados financieros internos de la sociedad al 31 de diciembre de 2008. 
IV. Discusión, revisión y aprobación de la ratificación o remoción de funcionarios de la sociedad. 
V. Designación de los delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las 

resoluciones adoptadas en la sesión. 
Yo, Andrés Acedo Moreno, firmo el presente documento en mi carácter de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 
30 de diciembre de 2008. 

Secretario del Consejo de Administración de Rexam Pavisa, S.A. de C.V. 
Lic. Andrés Acedo Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 281983)   

VITRODISEÑO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente. 

VITRODISEÑO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

26 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
Activo 
Caja Tesorería $ 500,000.00 
Suma el activo $ 500,000.00 
Pasivo y Capital 
Capital social mínimo $ 250,000.00 
Capital social variable $ 250,000.00 
Pasivo $ 000,000.00 
Suma Pasivo y Capital $ 500,000.00 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2008. 
Liquidador 

Marco Ramón Briseño López 
Rúbrica. 

(R.- 281649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
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A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/429/2008 
EDICTO 

En México, Distrito Federal a 6 de enero de dos mil ocho, la agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, 

NOTIFICA 
A “INDUSTRIA AGROPECUARIA LA MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O “HUERTA DEL MOLINO, A.C.”, 

o propietario o poseedor o Representante Legal, o quien legalmente tenga derecho, que el veinticuatro de 
diciembre de dos mil ocho, esta autoridad acordó el aseguramiento del inmueble, bienes y semovientes que 
se mencionan; “inmueble localizado en la acera sur de CARRETERA FEDERAL NUMERO CIENTO VEINTE, 
GALINDO AMEALCO KILMETRO 6.5, SEIS PUNTO CINCO, DE LA COMUNIDAD DE GALINDO, MUNICIPIO 
DE SAN JAN DEL RIO QUERETARO EN EL DOMICILIO CONOCIDO COMO RANCHO A MURALLA, a la 
altura del puente “Los Caballos” que se encuentra conformado por una barda perimetral, siendo la del lado 
norte con un frente de aproximadamente 150 metros dividida de poniente a oriente primeramente por dos 
torreones, en seguida un zaguán metálico de aproximadamente 8.0 metros de frente, continuándose la 
fachada a lo largo de 100 metros, en seguida se interrumpe por un acceso en dirección al sur de 7.0 metros y 
se continua al oriente por otro torreón y parte de una fachada. En el lado poniente se observa la barda 
perimetral a lo largo de 600 metros aproximadamente. Por lo que una vez situados en el acceso referido se 
tienen a la vista un corredor de terracería y empedrado de aproximadamente 150 metros finalizando en un 
arco estructural de 4.0 metros con un techado a dos aguas y portón de madera de 4.0 metros, apreciándose 
posterior a este acceso otro corredor de 20 metros. Localizándose al poniente de este acceso una caseta de 
vigilancia dos perreras y unas escaleras que conducen en desnivel superior a lo que la parte posterior 
poniente del predio. Al final del último corredor referido se tiene a la vista otro zaguán de 4.0 metros 
aproximadamente corredizo con dos esculturas en piedra de caballos. Por lo que ubicándonos en la zona de 
escaleras ya referidas se puso observar que al final de las mismas un terreno en desnivel con una estructura 
metálica para ser utilizada como palada, de igual manera se tiene a la vista corrales con estructura metálica 
de color azul los cuales abarcan una extensión de 300 metros aproximadamente de norte a sur y de 80 metros 
de oriente a poniente, dicha área colinda por medio de una barda perimetral con la una construcción del 
predio. Situándonos en el portón corredizo y una vez que se traspone se observa un área de 30x80 metros 
aproximadamente con un muro de 10x3 metros en la arte central a manera de adorno; de igual manera se 
tiene a la vista del lado poniente UNA CONSTRUCCION de un solo nivel con fachada de aproximadamente 
20.0 metros por 6.0 metros de fondo con ventanas y puerta de madera y acabado cemento de color blanco 
con techada en desnivel, por lo que una vez que se traspone su acceso se tiene a la vista que esta destinada 
a casa habitación apreciándose inmediatamente un espacio de 12x6 metros; de igual manera en su extremo 
poniente y colindando con una barda de el mismo predio que delimita el área de corrales, se tiene a la vista un 
camino de empedrado en donde a unos 150 metros nos permite apreciar una puerta tipo reja en dirección al 
poniente que conduce a unas escaleras con pendiente ascendente las cuales llevan a una construcción tipo 
pirámide, dicha puerta se observa cerrada. Continuando por el camino referido y a unos 60 metros se observa 
otra puerta al poniente la cual conduce a unas caballerizas en desuso con una extensión de 80.0 metros de 
longitud, en donde al final de las mismas se observa una puerta tipo zaguán al poniente misma que al 
trasponer nos sitúa en la parte posterior de las caballerizas y a un área de burladero, así como el camino que 
conduce a lo que es la pirámide. Ubicándonos al final de las caballerizas se observa a unos 20.0 metros en 
dirección al sur oriente la capilla de 12x5 metros en acabado piedra con fuentes del mismo material a ambos 
lados. Al Surponiete de la capilla se observa un área techada de unos 30.0 metros de largo que comunica a 
otras caballerizas en desuso y a un área de almacenaje en proceso de construcción de unos 80x80 metros de 
extensión. A oriente de esta sección en un área de 80x80 metros aproximadamente se localizan varias jaulas 
construidas con estructura metálica y malla algunas de estas en proceso de construcción. En esta sección y 
en su lado norte se observa un corredor de piedra con extensión de unos 60 metros que comunica a lo que es 
la construcción principal del inmueble. Por el lado sur de las jaulas hacia el fondo de la construcción se 
observan 37 caballerizas, dichas caballerizas están orientadas con su vista al norte en una extensión de 250 
metros próximamente de poniente a oriente. Frente a las caballerizas se localiza un lago artificial y hacia el 
oriente una jaula; una cancha de futbol, un área en construcción, una habitación con techo de teja y puerta del 
lado Sur, habitación donde se aprecian anaqueles con objetos diversos para trabajo en campo; continuando 
hacia el lado oriente del mismo terreno se aprecia un pasillo de piedra y a los lados hay potreros; hacia el lado 
Norte de los potreros se aprecia una construcción con techo de teja, en forma de caída de agua, con la 
siguiente distribución del lado Oriente, dos puertas de madera destinadas a medios baños, del lado 
Sur una barra dentro de un área destinada a cocina, del lado Poniente un pasillo donde se aprecia una puerta 
de metal, de dos hojas, de color café, cerrada con candado; del lado Poniente se aprecia un área abierta con 
juegos de madera para niños. Hacia el Norte de lo antes descrito y de Oriente a Poniente se observa, primero 
un cuarto construido con tabique rojo y techo de lámina, el cual cuenta con un portón del lado Oriente. En la 
esquina Nororiente se aprecia una construcción de un nivel destinada a casa habitación con puerta de color 
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rojo del Poniente con caballerizas a los lados; hacia el lado Poniente y antes de las caballerizas se encuentra 
otro pasillo de piedra que va de Norte a Sur, del lado Sur se encuentran unas escaleras que conducen a otra 
área de caballerizas; hacia el Surponiente de lo antes descrito, se aprecia una construcción destinada a 
baños; hacia el lado Norte de los baños se aprecia un área en forma circular, delimitada por piedra destinada 
al parecer a plaza de toros, del lado Sur cuenta con un área en alto donde hay mesas y bancos de piedra así 
como un barandal de metal que da vista a la plaza; Hacia el lado Norte de la citada plaza de toros y junto a los 
establos se aprecia un área techada con lámina en forma circular, la cual cuenta del lado Poniente, con un 
portón de dos hojas, de color café, que conduce a un área con techo de tierra, con espejos a los lados 
Oriente, Sur y Norte. Asimismo se notifica el aseguramiento de los siguientes objetos: Un tocador con luna 4 
puertas de persiana enlistonado de 80x170, Una cuna con barandales en madera de pino, Una mesa circular 
120 de diámetro, Seis sillas con asientos triangulares en madera, Un óleo sobre tela motivo pony blanco con 
fondo verde sin firma de 110x117, Una televisión a color de marca LG, modelo RP52SZ51D 52 pulgadas, Un 
ropero en madera con dos puertas abatibles, espacio para colgar, dos entrepaños y tres cajones 130 de altura 
x 116 ancho x 60 fondo, Un sillón en color beige de vinil para dos personas, Un tocador con luna en madera 
45x163 y 88 de altura, Una cama king zise, colchón y base cabecera tipo pilares laterales, con buroes mismo 
estilo con dos cajones cada uno, Un tapete de piel de vaca, Dos lámparas de procedencia china en fibra y 
pantallas en tela color blanco, Un sofá y dos sillones en piel color blanco, con remates en piel de zebra, Un 
tapete de piel de zebra con remates en tela con negro, Una mesa de centro de 90x120, 2 centímetros de 
espesor, cristal biselado de 2 centímetros de espesor, base en herrería de hierro forjado tipo laminado, Una 
mesa esquinera mismo estilo de 65x65, Un equipo de sonido de la marca Phillips, modelo Miccro Theater 
MCD288, con USB, Una cabeza de venado disecado, Una cabeza de búfalo americano, Un caballito tallado 
en madera, Un comedor para 8 personas cubierta de 180x180 en cristal biselado con 2 centímetros de espesor, 
base en herrería mismo estilo, Ocho sillas en piel color blanco con respaldos en piel de zebra, Un caballo tallado 
en madera patina de colores con ruedas, Una escultura de caballos peleando en palo fierro, Un trinchador con 
cubierta de cristal biselado de 220x50 dos centímetros de espesor base en hierro forjado mismo estilo, 
Una cabeza de bisonte africano, Una cabeza de búfalo americano, Una cabeza antílope africano macho, Una 
cabeza de antílope hembra, Una figura de caballo tallada en madera color negro con remates dorados, 
Una Televisión de la marca RCA 52 pulgadas, modelo D52W26, Una cama king zise colchón y base, 
cabecera tipo cóncavo en madera dos buroes con 4 cajones cada uno con cubierta de piedra gris tipo mármol, 
Dos lámparas base cuatro esferas doradas pantalla en tela color dorado plateado, Dos camas individuales 
colchón y base, Dos cabeceras en aglomerado. Dos buroes mismo estilo, Dos baules de 46x100 mismo estilo, 
Un ropero mismo estilo, Una televisión de la marca Phillips 29 pulgadas color gris, Una cabeza de toro, 
Una cabeza de antílope africano hembra, Un refrigerador de la marca LG, terminado acabado metálico, 
modelo Fast Free Dooer Colling, Una licuadora marca Osterizer de 3 velocidades, Un tostador de la marca 
Oster acabado metálico, Un horno de microondas marca LG, modelo MS, Un desayunador para cuatro 
personas en madera tipo rustico, bancos sin respaldo, Cantina conformada por barra de 30x120 y contrabarra 
de 180x30 fondo de vidrio dos bancos, comedor para cuatro personas en madera laminada asientos en tela 
color beige, sillón tapizado en piel de vaca, cabeza de antílope africano, cabeza de venado macho, cabeza de 
venado hembra, escultura de madera caballos tallados, motivo pelea, Cabeza de toro disecada color negro de 
un metro aproximadamente, una cabeza de caballo en color rojizo de un metro aproximadamente, una mesa 
juego en madera barnizada con cubierta de piel y paño verde con cuatro bancos en madera barnizada y 
tapizados en cuero color café, mesa de 100x110x110 cm., barra de cantina en madera barnizada de 
100x390x90 cm., apreciándose en su cubierta una piel de pitón de 310x40 cm., con tres bancos en madera 
barnizada tipo giratorio y tapizados en piel al parecer de venado, servibar de la marca Sanyo sin modelo 
visible de 80x50x50 cm., un horno de microondas de la marca GE, sin modelo visible de 34x60x45 cm., una 
cocina integral en madera barnizada con caba lateral y estufa de cuatro quemadores comal y horno 
observándose en su parte inferior seis cajones y ocho puertas abatibles y en su parte superior ocho puertas 
abatible con cubierta de cristal de 235x460x65 cm., asimismo cuatro botellas de vino tinto de la marca Torres 
Gran Sangre de Toro de 750 ml cada una, una botella de champaña de la marca Veuve Celiquot Ponsardin de 
750 ml, una botella de champaña de la marca Moet Chandon de 750 ml, dos botellas de vino blanco de la 
marca Macon Villages de 750 ml cada una, tres botellas de vino blanco dulce de la marca Banda Dorada de 
750 ml cada una, un juego de sala formado por tres piezas tapizadas al parecer en piel de venado, una mesa 
de centro, tres mesas laterales con base de fierro forjado y cubiertas de cristal de 50x150x120 cm., (dos) de 
50x65x65 cm. y una de 80x120x50 cm., respectivamente, un tapete de piel de cebra de 270x180, una 
escultura de seis caballos tallada en palofierro de 165x90, tres figuras de bronce siendo una de un picador 
taurino con la leyenda F. BOTERO, 1985, 4/6, de 25x25 cm., mujer desnuda con la leyenda F. Botero, 1988, 
de 48x30 cm. Y un toro sin leyenda ni fecha de 20x30 cm., Dos figuras de caballos en material de bronce de 
34x35 cms cada una. Dos figuras de bronce de Victoria Alada con carruaje romano y base de mármol, de 
35x53 y 40x98 cm., respectivamente. Cuatro figuras de las cruzadas en material de alabastro, de 28x20 cm. 
respectivamente. Tres charolas en material de vidrio soplado de diversos colores. Dos colmillos de elefante de 
180 cm. de longitud por 15 cm. de diámetro cada uno. Dos comillos de elefante de 50 cm. de longitud por 6 
cm. de diámetro cada uno. Un cuerno de borrego, utilizado como porta velas, de 40 cm. de largo. Dos leones 
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disecados (macho y hembra) de 90x200 cm. y 75x150 cm. respectivamente, seis huevos de avestruz sin su 
contenido y con barniz transparente disecada de 30x50 cm. Dos cabezas de venado disecadas de 80 cm. 
Aprox. Una cabeza de cebra disecada de 80 cm. Aprox. Una cabeza de alce disecada, de 120 cm. Aprox. Una 
cabeza de rinoceronte disecada de 100 cm. Aprox. Una cabeza de antílope disecada, 120 cm. Aprox. Un 
cuerno fosilizado de 60 cm. de longitud, Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 150x210 cm. con 
marco de madera. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema mujer, de 150x210 cm. con María Luisa y marco 
de madera. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 250x200 cm. con marco de madera. Un 
cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 110x90 cm. con María Luisa y marco de madera, sofá cama 
tapizado en tela color café, con cu respectivo colchón, Una mesa de centro en madera barnizada de 80x70x70 
cm., un sillón tapizado en tela color blanco, una recámara en madera barnizada, labrada en alto relieve, 
paisaje y personajes pintados a mano, la cual consta de una cama queen size compuesta de cabecera, 
piecera, base y colchón, así como dos buroes con puerta abatible, con cubierta de mármol rojo, 80x40x40 cm. 
cada uno. Una cajonera con luna, con cuatro cajones y cubierta de mármol rojo, de 220x130x50 cm. Un 
ropero con luna, dos cajoneras con cubiertas de mármol rojo, de 270x190x55 cm. Una mesa lateral con luna y 
cubierta de mármol rojo, de 90x110x40 cm. Un esquinero con una puerta abatible, de 130x50x50 cm. Dos 
jarrones porcelana en color verde y con personajes franceses, de 47 cm. de altura cada una. Un cuadro 
técnica óleo sobre tela, tema mujer, firmada por VINCENT, con María Luisa y marco de madera de 50x100 
cm. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema mujer, firmada por VINCENT, con María Luisa y marco de 
madera de 90x60 cm. Un tapete de piel de jaguar, de 240x140 cm. Un tapete de piel de oso color café, de 
190x180 cm. Dos candelabros de tres luces, con base de mármol rojo y latón, una cabeza de borrego 
cimarrón disecado, de 100 cm. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos con firma ilegible, de120x195 
cm. con María Luisa y marco de madera. Un espejo de 200x130 cm. con marco de madera. Primer nivel 
recámara única se observó un sofá tapizado en tela color blanco. Una cama king size con cabecera y base de 
madera y su respectivo colchón, así como dos buroes en el mismo material, con dos cajones, de 35x60x45 
cm. cada uno. Un espejo con marco de madera de 150x50 cm. Un mueble de madera de 30x120 cm. Un 
tapete de piel de león hembra, de 270x220 cm., dieciséis aparatos ejercitadotes siendo quince de ellos de la 
marca CIBEX y uno marca PRECOR EFX, siendo los siguientes (3) para abdominales, (2) para espalda, (2) 
para bíceps, uno para hombro, uno para pecho, una caminadora, (2) escaladoras y (4) para pierna. En patio 
frontal se observó un centro de lavado (lavadora y secadora), marca Kenmore, sin modelo visible. Tres 
calentadores de agua para alberca, marca Aqua Cal, modelo 155AHDEBMA, una sala compuesta por tres 
piezas tapizada en material de vinil color café. Un centro de entretenimiento en madera con tres entrepaños y 
una puerta de cristal abatible, marca Ramper, de 110x80x50 cm., dos camas individuales con cabecera y 
base de madera con sus respectivos colchón, tres minisplit empaquetados marca Trane, (2) modelo 
2TTB0036A1000B y uno modelo 2MWN0524A1AA. Dos minisplit sin empaque modelo 2MWN0524A1AA, Una 
sala compuesta por tres piezas tapizadas en vini piel color blanco, con taburete en el mismo material. Un 
cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballo, con firma ilegible, de 190x180 cm. con Maria Luisa, y marco de 
madera. Un coche de pilas tipo jeep marca Power Wheels, en material de plástico color rosa de dos plazas. 
Una cuatrimotor marca Quadaro Blata, para niño, color naranja. Una pantalla marca Mitsubishi, modelo VE-
520UD, con su respectivo mueble. Una sala compuesta por cuatro piezas (sofá, sillón, reposet, y taburete) 
tapizada en tela color blanco. Un archivero en madera con dos cajones, de 70x50x60 cm. en color negro. Una 
barra para cantina en madera barnizada, de 100x300x70 cm. y contra barra en madera barnizada, de 
250x400x35 cm. Dos cajas conteniendo cada una de ellas un sanitario (taza y caja) marca Lamosa, modelo 
Palermo en color blanco. Habitación principal se observó una recámara compuesta por una cama king size, 
con cabecera de madera, dos box y un colchón, Un tocador con luna en madera de seis cajones, de 
85x180x55 cm. Tres buroes en madera con dos cajones, de 60x66x45 cm. cada uno. Una mesa lateral en 
madera barnizada de 50x70x65 cm., un sistema de clima marca Klima Tec, modelo KTT (UWE). Veintiocho 
porta lámparas en forma de caballos, en material de hierro fundido. Un mueble en estructura de metal con dos 
extractores de humo sin marca ni modelo visibles, de 80x150x45 cm., veinticinco sillas para la monta de 
caballos, sin marcas visibles, hechuras en material de cuero de diversos colores, con sus respectivos apeos. 
Dos fumigadoras portátiles marca Stihl, modelo BR600, en color anaranjado, una bomba para agua con 
funcionamiento a gasolina marca Katsu Power, modelo 168F, con potencia de 5.5 caballos de fuerza. Cuatro 
carretillas marca Truper. Una compresora una compresora marca Premier, sin modelo visible, con capacidad 
de 25 litros y motor eléctrico de .5 caballos de fuerza, ocho bancos en material de hierro forjado, con asientos 
de madera, dos mesas en madera barnizada, de 85x225x100 cm. con cuatro bancas en el mismo material. 
Dos mesas plegables de forma circular en madera barnizada, de 160 cm. de diámetro. Una cocineta marca 
Teka, con cinco quemadores y funcionamiento a gas. Dos lámparas para áreas abiertas con funcionamiento a 
gas, marca Nexgrill, modelo 920-0010, de 200 cm. de altura, estructura metálica, un remolque (calandria) en 
estructura tubular, de dos ruedas, color gris, para dos plazas, tapizadas en vinil color gris, con capota, de 
140x160x177 cm. Un remolque (calandria) en estructura tubular, de dos ruedas, color gris, para dos plazas, 
tapizadas en vinil color gris, de 110x160x135 cm. Un remolque (calandria) en estructura tubular, de cuatro 
ruedas, color gris, para cuatro plazas, tapizadas en vinil color gris, y capota, de 160x170x350 cm., un 
Escritorio estilo rustico de 65x178 estilo rustico, madera tallado motivo caballo, seis cajones, tres por lado un 
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central, sillón 1 en madera de pino, de 117x40 cm., en el respaldo un caballo tallado, sillón 2 mismo estilo de 
146x40 , sillón 3 individual, mismo estilo, caja fuerte en color gris de 1 metro de altura x 57x58 marca Gtoki, 
Golg Safe Strong 88, sillón giratorio sin marca visible, vinil color negro, escultura tallada en madera motivo 
águila con alas abiertas en su parte superior y tres águilas en su parte inferior, un coyote disecado, dos 
cabezas de venados disecadas, dos bancas en madera barnizada, tres mesas circulares, dos mesas de forma 
oval, ocho sillas en madera barnizada, seis vehículos, de Norte a Sur: un jeep de color rojo con negro, marca 
YAMAHA, con remolque; segundo, camioneta TOYOTA, tipo TACOMA, de color gris, doble cabina, con placas 
de circulación 803-ULY del Distrito Federal, con número de serie 31MJ062N37M028869; tercero y cuarto 
carros de color blanco, sin las paredes laterales, con techo de lona de color negro, al parecer de golf; cinco y 
seis podadoras marca JOHN DEERE y YARD-MAN, de color verde con amarillo. También se notifica el 
aseguramiento de los siguientes semovientes: CAMELLOS (dos) OSOS NEGRO (dos) LEON AFRICANO 
(dos) GAMOS (tres), CEBRA (dos), BORREGO DE BARBERIA (dos), ANTILOPE CUELLO NEGRO (tres), 
HIPOPOTAMOS (dos), AVESTRUZ (cuatro), CANGURO ROJO (dos), BISONTE AMERIANO (dos), BUFALO 
ACUATICO (dos) ANTILOPE ELAND (uno), ORIX CIMATARRA (uno), VENADO COLA BLANCA (tres), 
CUERNOS LARGOS (dos), ANKOLLE (UNO), CIERVO AXIS (tres), JIRAFA (una), GAUR (dos), LAMA (dos), 
SIAMANG (uno), TIGRE DE BENGALA (dos), TIGRE DE BENGALA BLANCO (dos), JAGUAR (dos), PUMA 
(dos), EQUINOS (setenta y dos), BURROS (siete), BORREGOS (siete), SIERVOS ROJOS (tres), 
PAVORREALES (cinco), GALLINAS DE GUINEA (dos), GANSOS (quince), TOROS CON LIDIA (dos) UN 
PERRO MASTIN NAPOLITANO Y UN GRAN DANES, UN GALLO. De igual manera se notifica el 
aseguramiento de los siguientes documentos, el oficio número F.22.01.02.01/1004/08 de 1 de julio 2008 
suscrito por la Delegada Federal de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de 
Querétaro a favor de la Asociación Civil Huerta de Molino con domicilio en kilómetro 6.5 carretera Amealco-
Galindo Querétaro San Juan del Río, en el que consta el registro de colección de especimenes de vida 
silvestre que acredita la legal procedencia de 62 ejemplares vivos de fauna silvestre nacional y exótica 
documento constante de 2 fojas útiles el cual se encuentra certificado por el licenciado Felipe de Jesús Muñoz 
Gutiérrez Notario Público adscrito número 8, con registro MUGF-490205-LG2, documento consistente en el 
oficio número 239102.950200/002-059/2008 que es un citatorio a nombre del rancho La Muralla girado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social invitándolo a regularizar sus obligaciones en materia del seguro social 
suscrito por el Jefe de Auditoría a Patrones constante de 2 hojas; un documento en el cual se observa las 
palabras “control profesional de plagas urbanas” dirigido al Rancho La Muralla el cual es un presupuesto; 
factura número 0196 expedida por criadero de avestruces los pinos a nombre de Aarón Reséndiz Alvarez por 
la compra de 3 avestruces con un valor de $27,000.00; facturas números 2060, 2075 y 2101 de fechas 29 de 
julio, 13 y 14 de agosto de 2008 respectivamente expedidas por la empresa Wild Life por la compra de un 
Puma americano con valor de $50,000.00, un canguro rojo con valor de $110,000.00 y un mono ardilla con 
valor de $40,000.00 y sin destinatario”. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102, apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 123, 168, 180, 181, 182, 182-A, 
182-B fracción II, 182-C, 182-D, al 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I, 
apartado A, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 2o., 15, 28 de su 
Reglamento; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o., de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, toda vez que existen indicios de que los mismos representan el producto y/o instrumento 
de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. 

Por lo que queda a su disposición copia certificada del acuerdo de aseguramiento de veinticuatro 
de diciembre de dos mil ocho, para que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, sito en avenida Paseo de la 
Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Se le apercibe que no podrá enajenar o gravar los bienes asegurados, así mismo se le apercibe que en 
caso de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al 
de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 41 y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo que se notifica, para todos los efectos legales correspondientes. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de enero de 2009. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. Humberto Salmerón Nájera 

Rúbrica. 
(R.- 282120) 

CONSTRUCTORA KEPLER, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 

ACTIVO  
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CIRCULANTE  
Efectivo y Bancos  311,807.00 
Inversiones 38,028.00 
Clientes 3,648,158.00 
Fondo de garantía por cobrar 2,415,729.00 
Estimación por cobrar 6,841,691.00 
Deudores Diversos 49,291,540.00 
Depósitos en Garantía 478,771.00 
Anticipo a Subcontratistas 49,398.00 
IVA pendiente de acreditar 1,434,122.00 
IVA a favor 8,353,853.00 
Anticipo de Impuestos 398,966.00 
Anticipo de Proveedores 563,129.00 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 73,825,191.00 
FIJO  
TOTAL DE ACTIVO FIJO 0.00 
DIFERIDO  
Gastos de Instalación 1,865,067.00 
Amortización de gastos de instalación -1,462,305.00 
Prima de seguros y Fianzas 1,057,200.00 
Intereses por aplicar 95,395.00 
Indemnizaciones por realizar 1,950,000.00 
TOTAL DEL ACTIVO DIFERIDO 3,505,358.00 
TOTAL ACTIVO 85,808,885.00 
PASIVO  
A CORTO PLAZO  
Proveedores  763,011.00 
Acreedores Diversos 14,110,163.00 
Fondo de garantía por pagar 118,202.00 
Impuestos por pagar 231,280,505.00 
IVA pendiente de trasladar 908,988.00 
TOTAL PASIVO CIRCULANTE 247,180,869.00 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 17,791,009.00 
Reserva de Capital 896,392.00 
Resultado de Ejercicios anteriores -180,049,139.00 
Utilidad (pérdida) del Ejercicio -10,246.00 
CAPITAL CONTABLE -161,371,984.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 85,808,885.00 

LOS CREDITOS FISCALES PENDIENTES POR PAGAR SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
CANCELACION. 

“LOS IMPUESTOS POR PAGAR SON HISTORICOS, LOS CUALES NO CONTIENEN ACTUALIZACION, 
RECARGOS Y MULTAS”. 

EL PRESENTE BALANCE SE PUBLICA CON BASE EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 247 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Alan Manuel Alberto González Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 282113) 


